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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

M I N I S T E R I O  DE H A C IE N D A .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa 
Dirección general con motivo de haberse presentado 
en la Aduana de Barcelona por D. Joaquín Mitxans 87 
varas de coco blanco labrado; y considerando que 
aparece fueron pedidas á Inglaterra en 20 de Abril 
último, ó sea con anterioridad á la Real órden de 4.° 
de Julio siguiente que declaró eran prohibidos estos 
tejidos si rio tenían 26 hilos en el cuarto de la pulga
da lineal española, he resuelto que las 87 varas men
cionadas adeuden por tener 20 y 22 hilos, de con
formidad á lo practicado en casos análogos, los dere
chos de la partida 3 Í del Arancel especial de géne
ros de algodón.

Lo comunico á V. I. para su inteligencia y fines 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
d r id  # 4  d e  N o v ie m b r e  d e  1000. ==DraV0 lY Illr illo .=  
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Primera [sección.
Visto el expediente instruido con motivo de la detención 

hecha á D. Isidoro Esteban, como consignatario de la seño
ra S em per , de 35 varas de percal de algodón estampado y 
dos Libras de trencilla de la misma materia que presentó al 
despacho en la Aduana de Irun ; y considerando que am
bos géneros son de prohibida introducción, pues el primero 
no llega á 26 hilos en el cuadrado do U cuarta parte de la 
pulgada española, y el segundo pertenece á la clase de pa
samanería expresada en el folio 90 del Arancel, esta Di
rección declara el comiso sin multa, en virtud de lo preve
nido en Real órden de 12 de Marzo ú ’timo, por haber sido 
manifestados dichos géneros en el concepto de pertenecer á 
los de lícito comercio.

Dios guarde á Y. muchos año?. Madrid 25 de Noviembre 
de *1850.=G. Bordiu. =  Sr. Administrador de la Aduana do 
San Sebastian.

Visto el expediente instruido con motivo de haberse de
tenido en esa Aduana el despacho de 29 pañuelos de lana y 
algodón, valuados en 1406 r s . , presentados por D. B. Sola y

Amal: y considerando que tienen 40 y (l/ 1(1 por 100 de algo- 
don , y que solo cuentan 13 hilos en la cuarta parte de la 
pulgada lineal española, he resuelto declaror el comiso de 
dichos pañuelos, como género prohibido á comercio por la 
partida 8? de la página 90 del Arancel.

Lo comunico á V. para su inteligencia , y por contesta
ción á su oficio de 23 de Agosto último. Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid 29 de Noviembre de 1850.=C. Bor- 
d iu .= S r .  Administrador do la Aduana de Barcelona.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
Y COMERCIO.

Aviso á las personas que deseen presentar los productos de su 
industria en la exposición que se ha de celebrar en Londres 
en 1851.
La Junta creada por Real órden de 26 do Abril último 

para promover la concurrencia de la industria española á 
la exposición do Londres, tiene ya conocimiento del espa
cio asignado , en el local que se construye al efecto, para la 
colocación de los productos de nuestro suelo é industria, y 
acercándose la época en que debe principiar la remisión de 
dichos objetos, cree de su deber,  cumpliendo con el hon
roso encargo que le está encomendado, hacer algunas p re 
venciones interesantes para aquellas personas que piensen 
presentarse como expositores en si palenque abierto ¿-iodos 
los productores del globo:

1? Con arreglo á las resoluciones adoptadas por los co
misarios ingleses, ningún objeto que vaya de España á la ex
posición será admitido sin el visto bueno de esta Junta.

En consecuencia toda persona que desee presentar algún 
objetu ou la íu hará asi presente á la Junta an
tes del dia 15 de Diciembre próximo, indicando la natura
leza, precio de fabricación y el espacio horizontal ó vertical 
que requiera para su colocación; en la inteligencia de que 
pasado dicho dia la Junta no puede comprometerse á con
ceder espacio alguno al efecto, del que tienen señalado pa
ra nuestras producciones los comisarios ingleses, y cuya dis
tribución está á cargo de esta Jnnta bajo las restricciones 
impuestas por los mismos.

2? Habiendo resuelto el Gobierno de S. M. por Real ór
den de 22 de Marzo último que en buques fletados por su 
cuenta se trasporten á Londres los objetos destinados á la 
exposición, y designados para el embarque los puertos de 
Santander, la Goruña , Gádiz, Málaga , Valencia y Barcelo
na , los quo quieran exponer algún objeto indicarán al pro
pio tiempo á cuál de estos puertos prefieren remitirlo.

Los objetos que se presenten en Madrid y los presenta
dos ya en la exposición de la industria española que sean 
juzgados dígaos de figurar en la do Londres so trasportarán 
por cuenta del Gobierno al puerto de embarque.

Los que no quieran aprovecharse de la oferta del Go
bierno podrán remitirlos de su cuenta directamente á Lon
dres después de haber obtenido la competente autorización 
de esta Junta para que sean alli admitidos.

3? A la admisión de objetos se han puesto por los co
misarios ingleses las restricciones siguientes:

Los espíritus, vinos y licores fermentados, excepto los 
obtenidos do sustancias no usadas hasta ah o ra , no se admi

tirán sino en ciertos casos y con restricciones especiales; y 
los aceites, espíritus &c. deben presentarse en vasijas de 
vidrio muy fuertes para evitar accidentes.

Los artículos muy inflamables, como la pólvora y las 
pólvoras fulminante y de algodón, fósforos & c., los anima
les vivos y frutos frescos, y todo género perecedero que 
pueda alterarse y perderse en el tiempo que dure la ex
posición , no se admitirán sino en casos muy especiales.

En ninguno de los objetos que se presenten en la expo
sición deberá ir señalado el precio.

La Junta está dispuesta á dar cuantas noticias le pidan 
las personas que se propongan ser expositores. Las comu
nicaciones que se hagan á la Junta deberán venir dirigidas 
al Excmo. Sr. Presidente de la misma por conducto de la 
Dirección de Agricultura del Ministerio de Comercio , Ins
trucción y Obras públicas.

Lo que se publica en la Gaceta para conocimiento del 
público.

Madrid 13 de Noviembre de 1850. =  El Director gene
ral , José Gaveda.

ANUNCIOS OFICIALES

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.

Esta Junta ha acordado contratar en pública subasta el 
arrendamiento de la Plaza de toros y edificios á ella ane-  
io s , situada fuera de la puerta de Alcalá, por uno ó mas 
años, que dará principio el primer dia de Pascua do re
surrección del año próximo de 1851.

Los que gusten interesarse en dicho arriendo pueden 
ver las condiciones, bajo las que ha de hacerse, en la se
cretaría do dicha Excma. corporación, establecida en el 
Gobierno político, en cuya oficina tendrá lugar la subasta 
el dia 9 de Diciembre inmediato á la una de la tarde.

Madrid 28 de Noviombre de 1850.=Rafael Perez Ven
to , Secretario.

COMISION CENTRAL DE LIQUIDACION Y COBRANZA 
DE DEBITOS AT R A SA D O S.

Los herederos del Sr. Gonde de Tarifa se servirán pre
sentarse en la dependencia de mi cargo, por sí ó por 
medio de apoderado , en el perentorio término de un mes, 
para asuntos interesantes, en el concepto de que no veri
ficándolo podrán ocasionárseles perjuicios de gravedad.

Madrid 28 de Noviembre de 1850. =  Rafael de Gara y.

C A JA  DE A H O R R O S  DE M ADRID.
Domingo 1? de Diciembre de 1850.

Rs. m rs. vsl

flan ingresado en este d i a , depositados por 
864 individuos, de los cuales los 29 han
sido nuevos im ponentes ......................................  51,395

S ehan  devuelto á solicitud de 37 in te resados . .  42,846. .13 
El Director de s e m a n a ,

Francisco del Acebal v Arratia.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SECCION DE EMISION.

E sta d o  semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores en la coja  de esta sección, según el arqueo verificado hoy 30  de Noviembre de 1850.

R eales vellón. Reales vellón.

Billetes en ci rcul aci ón— — — — — —— — — --------yl 00,000,000 Existencia en caja en efectivo m etálico ..............................
/  En pastas de plata en la casa nacional de moneda..........

/  Anticipado para  comprar pastas de plata...........................

. 31.488,646..! 4 ) 
800,000 > 

. 1.524,788..20 /
33.813,435

/  Valores líquidos en garan tía ........... ......................................... fifí AftA RAM

Sum a de metálico y v a lo re s ..........................

uu.'i 00,000

h 00.000,000

Estado de las operaciones de la sección durante la semana que comprende desde el 25 hasta hoy 30 de Noviembre inclusive.

i caja ha cambiado á metálico una su m a de billetes importante rs. v n .............. . ......................................................................................................................................
cuyo metálico ha  sido repuesto. ?

Madrid 30 de Noviembre de 1850.
V? B?

El Gobernador, El Subgobernador,
Ramón Santillan Esteban Pareja.



PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En v ir tud  de providencia del Sr. D. Antonio Esponera, 
Juez de prim era  instancia en esta corte ,  se c ita ,  llama y 
emplaza á D. Fernan d o  Antonio Mendez, D. Luis Vallarino,
D. Isidoro Bosarle, D. José Méndez, D. Garlos O bermayes , > 
D. Ramón Olaso, Ignacio G arc ía ,  Juan  Peinado y Domingo | 
V illar ,  legatarios todos del Sr. Conde viudo de Aguilar Don | 
Vicente Osorio de Moseoso, ó ios herederos legítimos de los ■ 
m ism o s , cuya existencia y paradero  se ignora , para que den -  I 
tro del término preciso y perentorio de 30 días, siguientes | 
al de la publicación de este avise en l¿i Gaceta , comparezcan \ 
en dicho juzgado por sí ó por medio de apoderados a u to r i -  | 
zados com petentem ente  á deduc ir  las pretensiones q ue  les I 
convengan en un expediente  que se está ia s truy end o  oe | 
Real orden sobre la aprobación de la cesión de ciertos c ré 
ditos,  hacha por el represen tan te  que  era do ios dem as in 
teresados legatarios; apercibidos que pasado dicho térm ino 
sin haber  comparecido se dará  á los autos el curso que  
corresponda ,  p a rá n d o o s  su falta de presentac ión el per ju i
cio que haya lugar,

D. A ndrés Beniléz y S ánch ez ,  abogado de los T r ib u n a 
les nacionales ,  Juez do p rim era  instancia de esta c iudad  y 
sü partido &c.

En vir tud  del presente se cita, ILma y emplaza por té r 
mino de 30 dias /co n tad o s  d ^d ©  la inserción del presente  
eu la Gaceta de G '- b i r c o  , a los que se er^an con derecho  á 
los bienes que  constituyan las c-'.pelbní«s fu ndadas  en la* 
villa de Alinonte por el ik e n r i  d<» Juan .Félix d é la  B arrera ,  
p resb ítero , y el Capitán R odrigo  Anmso d e  la B a r re r a ,  pa ra  
que dentro  de dicho término orrp >rezran en esto juzgado 
por medio de procu rad or  autorizado en forma á deciucir el 
que  juzguen asistirles; bajo apercibimiento que pasado sin 
Verificarlo les parará  el p e r ju r  io que haya lugar ,  por tenerlo 
asi m andado en el expediente  seguido en esto juzgado sobre 
desvinculacion de d k h o s  bienes.

Moguer y Noviembre 'lo de 1 8 5 0 .= A n d re s  Beniloz y 
S a n c h e z .= P o r  su m andado , José Joaquín Xtuiz.

D. E d u a rd o  Alonso y Colm enares,  Juez de p r im era  in s 
tancia de esta villa y su partido.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á todos los que 
por cualquier concepto se creen con derecho á los bienes 
relictos por el óbito in testado de Juliana Diaz, vecina que 
fue de Navalmoral de Pusa , para  que en el término de 30 
d ias ,  único que se señala ,  y que em pezará á contarse d e s 
de la inserción de este anuncio en ia Gacet» oficial, compa
rezcan á deducirle en este tr ibunal por medio de p rocu ra^  
dor apoderado en form a; bajo aperc ib im iento  que de no 
hacerlo les p ara rá  el perjuicio que  haya lugar , y se d ará  á 
los autos el curso que  corresponda.

Dado en Navaherraosa á 25 de N oviem bre  de 1 8 5 0 .=  
Eduardo Alonso y C o lraen a re s .= P o r  m andado  de S. S . , Sio- 
foroso de la Sierra.

D, Eugenio Sartorius , Comendador de núm ero  de la 
fteal y distinguida orden de Garlos III, caballero de  gracia 
de  la ínclita y militar de San Juan  de Je rusa leo ,  G oberna
dor y Subdelegado de rentas de esta provincia.

Por el p resen te  se cita , l lama y emplaza al reo ausen te  
Juan de Balgas, m orador ea  el campo de ia villa de Nijar 
por el término de la ley para  que se p resen te  en esta Sub- 
délegacion á contestar á los cargos que  le resu ltan  en la 
causa sobre aprehensión de géneros de contrabando en el 
sitio de Calafiguera, térmido de dicha villa, y no verificán
dolo le p ara rá  el perjuicio que es consiguiente.

Dado ea Almería á 22 de Noviembre de 1 8 5 0 .= E u g e n io  
S a r to r iu s .= P o r  m andado  de S. S., Valentín Aillon.

D. Diego Miguel B ah am on do , Magistrado honorario  de  la 
Audiencia de V alencia ,  Juez da p r im era  instancia del d is
trito de la Magdalena de esta capital y su  partido  &c.

E n  v ir tud  del presente  se c i ta ,  llama y emplaza á las 
personas que  se-crean con derecho á los bienes que  consti
t u y en  la capellanía fundada en la parroquia  de Santa María 
de Arcos da la F ron te ra  por Doña Catalina de Espinosa y 
G am aza ,  para  que  se p resenten á deducirlo  en este juzgado 
y por la escr ibanía  del infrascrito en el preciso término de 
30 dias; bajo apercib im iento  que  si no lo verifican se d ic
ta rán  las p rovidencias  que correspondan con arreglo á las 
leyes v ig e u b s ,  parándoles  el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 12 de Setiem bre  de 1 8 5 0 .= D itg o  Baba monde.— 
Por m andado  de S. S . , M. Rey.

D. Manuel Ceferino González, Juez de p r im era  instancia 
de esta c iudad y partido por £. M.

Por el presente  cito, 1 amo y emplazo á los que  se crean 
con derecho á la prop iedad  de los bienes con que  so halla 
dotada la capellanía fundada  por- A ndrés  Z am brano y su 
m u ger  María L abado ,  se rv idera  en la parroquia  de Santa 
María de la G ranad a  , de esta c iudad  , para  que  en el t é r 
mino de 30 d ia s ,  á contar d*-sd- la in ercion de este en la 
Gaceta del Gobierno y Boletín, oficial de esta provincia ,  se 
p resente  en este juzgado á d ed uc ir  sus acciones'; aperc ib i
d a  que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar .

Dado en L k re n a  á 23 de Noviembre de 18 5 0 .= M a ru e l  
Ceferino G o n z á lez .= P o r  m anuado  de dicho señ o r ,  Manuel 
Martínez.

E n  v i r tu d  de providencia dei Sr. D. José María Monte- 
m a y o r ,  Juez togado de p rim era  instancia de esta capital,  
d ada  por la escribanía da i núm ero  del Sr. D. José María de 
G aram end .i , se c i ta ,  llama y emplaza por último é im uroro -  
gable . término de  diez d L s  a todos los_ acreedores* hasta 
ahora no presen tadas  y demás personas que tengan algún 
derecho  que rec lam ar contra la testam entaría  del Sr. D. Mi
guel de F igueroa ,  que fue del Consejo de S. M. y Oficial 
cesante  de la Secre taría  de Estado, para  que den tro  de d i 
cho término se p resenten  por sí ó por medio de rep resen 
tan te  legítimo; á d edu c ir  las acciones de que se c rean  asis

tidos; con apercib im iento  q u e  de  no hacerlo les p a ra r á  el 
perjuicio que  haya lugar.

Dado en Madrid á 27 de N oviembre de 1850. =  G a ra -  
mendi.

Por el p resente  tercero  y último edicto y p regón ,  y en 
v ir tud  da providencia  del Sr. D. José M orphy, Juez togado 
de prim era instancia de esta cap i ta l ,  re f ren dad a  del escr i
bano del núm ero  D. Felipe José de I b a b e , se c ita ,  l lama y 
amp-aza á Francisco  H uer ta s ,  que  ha rá  sobre  año y medio, 
poco mas ó m enos ,  se presentó á ven der  varios efectos y 
alhajas en la ta b e rn a  de  Vicenta C añ am are s ,  calle de Be
lén , DÚin. 2 ,  para  q ue  se presente en cua lqu ie ra  de las cá r
celes de esta co rte ,  ó e a  el ju z g a d o , á re sponder  á los c a r 
gos que le resultan  en  la causa que  contra  el mismo se in s 
truy e  por robo cometido en la habitación de Antonio "-an
ches B a r b a , callo da la F e ,  núm. 2 ;  pues no lo haciendo se 
sus tanciará  la causa en su ausencia y rebeldía ,  parándole  el 
perjuicio que haya logar.

Madrid 27 de N oviembre de S850 .=M orphy,

Por el presente, y en v i r tu d  de providencia  del Sr. Juez 
dé p r im era  ios! meo* de esta capital D. Francisco Sánchez 
O caña, se c i t , llama y emplaza á todos los que en concep
to ú» bervd-ro* ó acreedores se conceptúen con derecho  á 
los bienes quedados por fallecimiento de D. José ZHdivar,  
natural de la c iud ad  de G u ad a la ja ra ,  empleado cesante  y 
vecino de esta corte , para que den tro  del té rm ino  de 30 
dias , contados desda  la inserción de este llamamiento en 
la Gaceta, comparezcan en el juzgado de S. S . , por la e s 
cribanía n u m e ra r ia  del licenciado D. Manuel Saiuz de la 
L astra ,  á d ed uc ir  ea  forma las acciones de que se c rean  
asistidos; bajo aperc ib im ien to  de q ue  pasado sin habe ;lo  
ejecutado les pa ra rá  perjuicio.

Madrid 25 de N oviem bre  de 18 5 0 .= L a s t ra .

D. Lucas F e rn a n d e z ,  Juez de p rim era  instancia de esta 
villa de Arévalo y su p art ido  por S. M. (Q. D. G.) &c.

Por el p resen te ,  Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de 
la provincia  se cita , llama y emplaza á todas las personas 
que se c rean  con derecho  á la adjudicación áe  b ienes da 
que consta la capellanía  colativa familiar que en la iglesia 
parroquia l  de la villa da Fontiveros fundó y dotó el comi
sario D. G aspar  C arre tero  do Soto, p re sb í te ro ,  q ue  en <1 
diá disfruta D. Bernardo  H e rn á n d e z , canónigo en la ca te
d ra l  de la c iudad  de  Avila, para  que  en el té rm ino  de 30 
d ia s ,  siguientes al de publicarse  los anuncios en los perió^ 
dicos, se p resen ten  en este juzgado por sí ó por medio de 
p ro cu rad o r  del mismo autorizado con poder bastan te  á d e 
d u c ir  el derecho  q ue  á los indicados bienes creyesen tener; 
bajo el apercib im iento  que h u b ie re  lugar  pasado que sea 
dicho t é r m i n o , pues por auto de  este día , en vista de  es
crito presen tado  al intento á nom bre  de Vicente García, 
corad marido de Vitoria  H ernández ,  vecinos del lugar de 
A lbornos ,  asi lo tengo m andado.

Arévalo y Noviembre 12 de 1 8 5 0 .= L u c a s  F e r n a n d e z .=  
Por su m a n d a d o , Pedro  Ortiz.

D. Lucas Fernandez, Juez do primera instancia do esta 
villa de Arévalo y su  part ido  por S. M.

Por el p resen te  se c ita ,  llama y emplaza con término 
de 30 d ias ,  contados desde su anuncio  en la Gaceta del Go
bierno  y Boletín oficial de la p rov inc ia ,  á todos los q ue  se 
c rean  con derecho á la adjudicación en p rop iedad  de los 
b ienes que  constituyen la capellanía colativa familiar que 
en la iglesia parroquia l de la villa de Fontiveros fundaron  
Diego ole Ootiveros y su m uger  Inés González, cuyos b ie
nes radican en dicha villa y sus confines, estándola po se 
yendo en la ac tua lidad  D .B e r n a rd o  H ernández  , canónigo 
do la ca tedra l  de Avila ,  para  que  con cu rra n  por medio de 
p ro cu rado r  en forma á de d u c ir le ,  pues por  auto de este 
d ia ,  á instancia  de Vicente G a rc ía ,  vecino de Albornos, 
asi está m andado. Y para  q u e  llegue á noticia de todos y 
no se alegue ignorancia se publica el presente.

Arévalo 11 de Noviembre de 1 8 5 0 .= L u c a s  Fernandez. =  
Por su mandado  , Juan  López.

i D. Nicolás García C e lada ,  Magistrado honorario  de le 
f Audiencia de Cáeeres ,  aud ito r  da guerra  tam bién  honora-  
| rio y caballero y Comendador de la Real orden  americans 

de Isabel la Católica , benem érito  de ia pa tr ia  y Juez de 
p r im era  instancia de esta ciudad.

Por el p resente  hago saber que  en 19 del corr ien te  me? 
di en la causa por hurtos de v a r k s  cosas el auto definitive 
que  dice asi:

¡ Auto d e f in i l iv o .= E n  la c iu dad  do Toledo á 19 de Ng~

Iv iem bre  de 1850, el Sr. D. Nicolás García Celada, Magis
trado honorario  de la Audiencia  do Cáeeres ,  aud ito r  de 
i gu e rra  tam bién  honorario ,  y caballero y C om endador d<

| la Real orden  am ericana de Isabel la Católica, .benemérito 
| de la pa tr ia  y Juez de p rim era  instancia  de esta c iudad 
¡ ante  mí el escribano dijo: Que vista esta es usa , la cual Sí 
I ha seguido .contra José López Peyro, na tura l  y vecino d* 
¡ B - r b a g u e n a ,  hijo de Manuel y de Antonia Peyre, soltero 
¡ jo rna le ro ,  do 19 a ñ o s , 'q u e  no sabe leer ni e sc r ib i r , pres<:
¡ e s  la cárcel nacloind de esta misma c iud ad ;  e o -L a  Marh 
| Francisca I-entreras F e rn and ez ,  na tu ra l  y vecina de Gua*
I ro, hija de Francisco y de María F e rn an d ez ,  so ltera ,  ga< 
i dora y can as te ra ,  de 19 años según la partida do baulis- 
J.mo, qne no sabe leer ni escribir , en libertad  bajo de cwu- 
| c-ion; Luís C o M n ra s  F e rn a n d ez ,  n a tu ra l  de Huercalcbera 
l vecino do Guaro, esquilador, soltero, de 14 años cumplido 
l al cometer el h«cho que se d i r á ,  que tampoco sabe leer n 
! escribir , en libertad bajo de cau c ió n , y ahora ausen te ,  her 

mano de la antes mencionada María y Angel de Oro, n a tu 
ral de Ciempozuelos, vecino de esta c iudad , que  seguí 
consta al folio 66 vuelto, su m ad re  se llama Francisca Pe 
r a l t a , soltero, cerrajero, que  sabe h e r  y escr ib ir ,  en l iber
tad bajo fianza carce le ra ,  sobre hurtos  de 12 docenas de 
ch im eneas de escopeta de pistón, de cuatro m a n ta s ,  un 
sombrero, una cesta de bollos y de otras dos m antas  y tres 
c inchas ,  verificados en !a noche del 6 de Enero  de este año 
y en la m añana  y noche de! 9 del mismo respectivamente:

Que atendiendo á ser los hurtos  que  se persiguen en 
esta causa cometidos antes del dia 1? de Julio, y  lo que  
prev iene  el art.  20 del Código reformado:

Considerando q ue  el José López Peyro  en la rm ñ a n a 
del 9 de E nero  indicado, en trando  en el parador deG um er*  
sindo de A rce ,  cogió de unas alforjas, propias de uno de 
los carruajeros  Ignacio Martínez y Catalino A bad ,  vecinos 
uno de Ocaña y otro de H erenc ia ,  las 12 docenas de chi
meneas do escopeta de pistón q ue  á poco tiempo vendió al 
Angel de Oro en precio de 6 r s . :

Considerando que dichas ch im eneas han  sido halladas 
y devueltas  á su dueño, á excepción de tres chim eneas que 
debieron ex trav ia r se :

Considerando que las mismas 12 docenas do chimeneas 
han  sido ta sa d a s ,  según resulta ai folio ;8 :

Considerando- el informe del Alcalde del pueblo del José: 
Considerando que  el mismo José López Peyro, en unión 

de ia María Francisca  Coniferas en la noche del 6 del pro
pio Enero, en tre  oraciones y án im as ,  en tra ron  en el p ara 
dor, ó sea m e s ó n , orilla del puente  de A lcánta ra  , y de él 
ex tra je ron  cuatro  m an ta s ,  una cesta de bollos, los cuales 
se comieron , y uq som brero  de la pertenencia  de Pascasio 
García Gaseo y Marcelo Moreno re spec t ivam en te ,  y vecinos 
do Mora, d isfrazándose la María p a ra  ello:

Considerando q ue  d ichas m antas  han sido apreciadas ©n 
70 r s . , que el som brero  podria valer 3 rs. é igual can t idad  
la cesta de bollos; q ue  excepto es ta ,  ha vuelto á poder de 
sus dueños lo d em a s ,  es d e c i r , las cuatro  m an tas  y  el som 
bre ro :

Considerando q ue  el mismo José López Peyro, en unión 
de Luis Coniferas, en la noche del mencionado 9 hurtaron 
de un molino jun to  al puen te  de A lcánta ra  dos m antas y 
tres c inchas ,  valoradas en 24 rs., y que  han  sido devueltas 
ó so d u e ñ o :

Teniendo presento que  e l Luis se hallaba en la edad de 
14 años; que  e! José López Peyro es re inc iden te  atendido el 
intervalo de tiempo mediado en tre  uno y otros hechos, y 
que se ignora el p aradero  del Luis, sin que  haya compare
cido á los llamamientos que  so le han hecho por edictos y 
Boletín oficial de  la provincia, continuándose ia causa en su 
rebeldía  , debía  de d ec la ra r  y dec la ra  al José López Peyro 
autor de los tres  hurtos m encionados ,  imponiéndole por el 
p r im e ro ,  ó sea por el áe  las cuatro m an tas ,  sombrero y 
cesta de bollos verificado en la noche del 6 de Enero indi
cado ,  como com prendido  en el párrafo  tercero  del art. 427 
del Código penal no re fo rm a d o ,  con la c ircunstancia agra
vante  quince del art. 10 del mismo, en la pena  de dos ma
ses de arresto  m ayor  en su grado medio ; y por el segundo 
h u r to  verificado de las doce docenas de ch im eneas d8 esco
petas de pistón en la m añan a  de 9 de E nero  del corriente 
año , se le condena, como com prendido  en el párrafo segun
do del dicho art. 427, á la pena de 16 meses de presidio cor- 

| recc iona l,  ó sea ea  su g ado medio, inhabilitación absoluta 
S para  cargos y derechos políticos y sujeción á la vigilancia 
■ de la A utoridad  du ran te  el tiempo do ia condena y otro tan

to m as ;  y al mismo José Lop z Peiro por el te rcer h u r to ,  ó 
sea el do las dos m an tas  y tres c in chas ,  en el que  ya aten
dido el tiempo m ediado respecto al p r im e r  h u r to ,  incurrió 
en el párrafo  segundo del art. 428 del mismo Código, y con 
arreglo á él so lo condena eo la pena de cuatro  meses de 
arresto  m ayor ,  ó séaso en su grado medio: á la María F ran 
cisca C on ife ras ,  tam bién  como autora  del p r im er  hurto  , se 
la decla ra  com prend ida  en el artículo antedicho 427 , con 
las  c ircunstancias  agravantes  siete y  qu ince  del art.  10 ,  y 
se la condena en dos meses de arresto , ó séase en su grado 
m ínim o; y á la misma y al José á la satisfacción, por vía de 
indemnización al Pascasio García Gaseo, de 3 r s . , valor de 
la cesta y bollos hu rtados: u\ Luis C on ife ras ,  ten iendo pre
sente  lo que dispone el art. 72 en su párrafo  p r im ero ,  se 
decla ra  que  obró con d iscern im ien to ; y que si bien en él 
concurre  la c ircunstancia  ag ravan te  quince dei art.  1 0 ,  tam
bién  reú ne  la a tenuan te  segunda del art. 9, compensándose 
una á o t r a ; y visto el párrafo  tercero del artículo citado 427, 
como au tor del h u r to  tercero  ó sea de las dos m antas  y tres 
c inchas so le c o n d e n a , considerando lo que p rev ien e  el a r
tículo 82, en la multa  de cinco d u ro s ,  y en defecto de pago 
por insolvencia en la pena supletoria que  m arca  el art. 49, 
en tendiéndose  con la calidad de ser oido si se presentase ó 
fuese ap reh end ido ;  y al procesado Angel de O ro, conside
rándole  como en cu b r id o r  del hu rto  de las chimeneas y 

|  com prendido  en el párrafo  pr im ero  del art.  14, mediante á 
i que  tomó las ch im eneas al José López Peiro conociendo su 
1 mala p rocedenc ia ,  y no obstante las vendió al comerciante 
j D. Bartolomé Agastuy en 67 rs p ara  uti lizarse de ellos:
I Visto el artículo an te r io rm en te  citado '427 ea  su párrafo 
| segu nd o ,  y lo que  dispone el 64 en el párrafo  p r im ero ,  se 
f le condena en la multa de 20 duros de aplicación ordinaria 
I y no pagándolos por inso lven te ,  en la pena supletoria que 
í morca el art. 49; y á ledos los procesados se les condena 
| por iguales partos en las co¿tas y gastos del ju ic io ,  deb ién-  
| dose en trega r  al D. Bartolomé los 67 rs. que  resu ltan  existir 
f en la escr iban ía :  que se decla ra  no h aber  lugar  á la aplica- 
| cion áe la Real gracia de indulto solicitada por los proce
s a d o s  José López Peiro y María Francisca  C o n i f e r a s : que 
¡ se consulta este definitivo coo la E xcm a. Audiencia ter- 
! r itorial,  p rév ia  citación y emplazamiento personal do las 
| p a r te s ,  ex trados y procuradores por término do ocho dias 
I para  an te  la misma su p e r io r id ad ,  l ibrándose  al efecto las 
I órdenes y .exhorlos que fueren necesarios; y para  que lio- 
| gua á noticia del prófugo Luis Coniferas so pongan los co r-  
¡ respondien tes  edictos y citaciones en  e! Boletín oficial da 
I la provincia y G aaia  del Gobierno da S. M. (Q. D. G.), que- 
‘ dando  testimonio en sucinta relación de esta causa y ht- ral 
; á \  presenta auto en la escr ibanía  ; pues asi por este su auto 
; definitivo, ó como mas haya !ug¿r en derecho ,  lo dijo, man- 
\ dó y firmó S. S . : doy fe .= N ico la s  Garc-n G e la d a .=  Aote mí, 
í Gregorio Sánchez.
\ Y para que llegue á noticia del prófugo Luis Coniferas 
\ es el p resen te ,  por el cual le cito y emplazo en la manera 
| que en derecho p ueda  haber  lugar.

Dado en Toledo ó 23 de N oviembre de 1850. =  Nicolás 
García C e la d a .= P o r  su  m an d a d o ,  Gregorio Sánchez.

En v ir tud  de providencia  del Sr. D. Antonio Esponera, 
del Consejo de S. M , su Secretario h onorar io ,  Juez de p r i 
mera  instancia de esta cap ita l ,  re f rendada  del escribano del 
núm ero  de ia misma D. Claudio Sanz y B area ,  se c ita ,  llama 
y emplaza á todos los que  se c rean  con derecho á los bie
nes quo constituyen la capellanía colativa y memorias pias 
que en la iglesia parroquia l de Santa Cruz de esta corte 

• fundaron  en 10 de N oviem bre de 1739 D. Lorenzo López 
|  de P orras  y D. Pedro  Gano de  Mansilla por órden y en



v ir tu d  de poder  de Doña María Magdalena N av a r re te ,  p a ra  
que  en el té rm ino  do 30 d ia s ,  contados desde qua sa pub li-  
qua  est8 anuncio  en  la G aceta , comparezcan 6n el citado 
juzgado y  escriban ía  á d e d u c i r  el de que se c rean  asistidos; 
prevenidos q u e  de  no vanficar lo  les pa ra rá  perjuicio.

Madrid 25 do N oviem b re  do 185 0 .= G lan d io  Sana y Barca.

Licenciado D. Nicolás M iranda ,  Juez de primera in s tan 
cia de esta c iudad  y su partido.

P or el p resen te  p r im e r  pregón y edicto cito , llamo y 
emplazo á J u an  Calvo, na tura l  de Ojacastro, por iniciado 
en la causa quo estoy sustanciando sobre robo de siete mil 
trescientos y mas reales á los Sres. E steban  é h i jos ,  vecinos 
de la villa de Ezcaray y su fábrica de panos , en la noche 
del 19 al 20 del mes de O c tubre  próxim o p a s a d o , para que  
dentro  del té rm ino  de nu e ve  dias siguientes á la publica-'  
eion del p resen te  comparezca en .es te  juzgado á ren d ir  su 
indagatoria  y defenderse  después  de la culpa que  le resu l
te: si lo hic iere  se le oirá en jus t ic ia ,  y de lo con tra r io  se 
proseguirá La causa en su  ausencia y rebe ld ía ,  en te n d ié n 
dose los traslados y notificaciones en  los estrados de la au 
diencia.

Dado en Santo Domingo de la Calzada á 26 de N o v iem 
b re  de 185 0 .= N ie o !a s  Miranda,— Por su m andad o ,  Celedo
nio de Navas.

D. Lucas F ern an d ez ,  Juez de pr im era  instancia de esta 
villa de Arévalo y su partido  por S. M.

Por el p resen te  se c i ta ,  llama y emplaza por medio de 
la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de esta provincia de 
A v i l a , con térm ino  de 30 dias desde la publicación en d i 
chos periódicos, á todas las personas que  se crean con d e 
recho á los bienes que  constituyen la capellanía colativa fa 
miliar que fundó en la iglesia parroqu ia l  de Footiveros Don 
Cristóbal V iv e ro ,  que hoy posee D. B ernardo  Hernández, 
canónigo en la ciudad  de Avila, ac u dan  den tro  de dicho 
térm ino por  medio de p rocu rad o r  con poder bastan te  á d e 
ducirle  en este juzgado , pues se les ad m in is t ra rá  jus t ic ia ,  y 
pasado sin verificarlo les p a ra rá  el perjuicio qu e  haya lugar 
las p rovidencias  que  se d ieren.

-Dado en Arévalo á 11 da Noviem bre  de 1 850. =  Lucas 
F ern an d ez .— Por su m andad o  , Satu rn ino  López.

D. Lucas F e r n a n d e z , Juez de pr im era  instancia de esta 
villa de Arévalo y su partido.

P or el presen te ,  Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de 
la p rovincia  , se c i t a , llama y emplaza á to ja s  las personas 
que  se c rean  con derecho á la adjudicación da los bienes 
de que  consta la capellanía colativa familiar que  en el año 
de 1530 fundó en la iglesia parroqu ia l  de la villa de FotUi- 
veros María Rodríguez C alderoo a ,  que  en el día disfru ta 
D. Bernardo H ernández,  canónigo en la ca tedral de Avila, 
p a ra  qu e  en el té rm ino  de 30 d ías ,  siguientes al do pub l i 
ca rse  los anuncios  en los p e r ió d ico s , se  presen ten  en este 
juzgado por sí ó por medio de procu rador  del mismo au to 
rizado con poder bastan te  á ded u c ir  el derecho que á los 
indicados bienes creyesen  t e n e r ; bajo el aperc ib im iento  que 
h u b ie re  lugar pasado que sea el indicado t é r m in o , pues por 
au to  de este d ía ,  en vísta de escrito que  al intento se ha 
presen tado  á nom b re  de Vicente G a r c í a , corno m arido  de 
Vitoria H ern án d ez ,  vecinos de! lugar de A lbornos ,  asi lo 
tengo m andado.

Arévalo 12 de Noviem bre  de 1850.— Lucas F e r n a n d e z .=  
P or su  m a n d a d o , S atu rn ino  López.

T rib una l  de C o m e r c io .= E n  providencia  de  26 del cor
r ien te  ha sido declarado en estado de q u ieb ra  D. Luis Juan  
F e rn a n d e z ,  vecino y del comercio da ro pas-en  esta cGrte, 
r e tro trayéndose  ios efectos de ella por ahora  y sin perjuicio 
d8 tercero  al dia 27 de E nero  del corr ien te  año. En  su con
secuencia  , y con arreglo á lo qu© dispone el arfc, 1 0 5 /  del 
Código de com ercio ,  se p rev iene  que  persona alguna haga 
pagos ni en tregas  de n inguna especie á dicho D. Luis Ju an  
F e rn a n d ez ,  y sí al depositario n o m b r a d o , que  lo es Don 
P edro  José do la P e ñ a ,  que vive calle da León , núm . 19, 
t ienda de c o m erc io , pena en otro caso de no q u e d ar  des
ca rg adas  de las obligaciones que  tengan pendien tes  á favor 
de la masa de acreedores. Y que todas aquellas en cuyo po
d e r  ob ren  pertenenc ias  del quebrado  hagan manifestación 
de las que  sean por medio de notas q ue  d ir i jan  al Sr. Don 
José M aría 'M oreno, cónsul de este T ribuna l  y Juez comisa
rio del a su n to ,  el cual vive plazuela de Matute, núm . 5, 
cuarto segundo ; p reven idas  que  las que asi no lo cum plie
ren  serán  ten idas  por ocultadoras y cómplices ca la quiebra.

M adrid 26 de Noviem bre  de 1 8 5 0 .= Jo sé  de Gelis Ruiz.

D. José Antonio de Gires y Rodríguez, abogado de los 
T rib una les  de-la nac ión ,  Juez de p r im era  instancia de esta 
c iu dad  de Marbella y pueblos da  su partido .

Por el p resen te  cito, llamo y emplazo á los que se c r e 
y e ren  con derecho á los bienes de que  se compone la ca
pellanía colativa que  fundó en la villa da Mijas, de este 
pa rt ido  judic ial ,  en 16 de Set iem bre  del año pasado de 1771 
D. Miguel Merino y Doña Isabel González, que fueron del 
propio domicilio, á fio de que  en el térm ino de 39 dias se 
p re se n te n ,  por medio de  p rocu rador  que legítimamente los 
r e p r e s e n te ,  á deducir lo  según k s  convenga,  debiendo 
em pezar á co rre r  desde el en que se p u b l iq u e  el presente  
en la Gaceta de M a d r id , pasado el cual les pa ra rá  el pe r ju i
cio que haya  lugar.

Dado en la c iu dad  de Marbella á 14 de N oviem bre de 
1 8 5 0 .= Jo sé  Antonio de G i r e s .= P o r  su m an d ad o ,  F ran c is 
co Acosta y Granados.

D, Melchor Zorrilla , Juez de pr im era  ias ta sc ia  de la v i
lla de Inca y su  partido.

Por el p resen te  cito , llamo y emplazo á los patronos ó 
ad m in is t rad o res  y á todos los interesados que se crean  con 
derecho á la ad jud icación  de las rentas  de cierto beneficio 
fundado en la santa  iglesia ca tedral y al ta r  de San Guiller
m o,  ahora de  San Antonio de P a d u a ,  que  se halla vacante 
por m ue rte  de D. Miguel S u r e d a , p resb íte ro ,  su último po
seedo r,  y del cual e ra n  patronos indubitados  D. Gaspar 
Puigdorfila y Dámelo y D. Mateo Font y Roig, pa ra  que

: den tro  de 40 dias,  de conforme este anuncio se inserte  en  
la Gaceta oficial, com parezcan á este juzgado y oficio del i n 
frascrito escribano á d e d u c i r  su derecho en los autos que 
sigua por este juzgado Doña Isabel Font y Belloto y otros 

: sobre el propio a su n to ,  pu e s  verificándolo se les oirá y g u a r-  
\ da rá  cumplida ju s t ic ia ;  bajo apercibimiento de que  pasado 
i dicho término los p a ra rá  todo el perjuicio que  h a y a  lugar,
• y  se procederá á lo d em ás  que  en derecho corresponda.
i  Dado en Inca á 12 de Noviembre de 1850 .= M elch or  Zor- 
¡ r i l l a .= P o r  su m a n d a d o , B ernardo  Roca.

j En v ir tu d  de  providencia  del Sr. D. Pedro  Nolasco A u -
* rióles, Juez de p r im era  ins tanc ia  de esta cap i ta l ,  se sacan
| á pública subasta  5200 á 300 arrobas de lana n e ta ,  a ñ i -  j nos,  pelada y calda ex isten tes  en los a lm acenes del pueblo

de Ortigosa del Monte, com prendidas  en tre  los bienes em 
bargados ai Excmo. Sr. D. Joaquín Fagoaga , tasadas  sus 
cu a tro  ciases citadas á 85 rs. vn. a r ro ba ;  y se señala  pa ra  
su rem ate  el viernes 6 del corriente á las once de su m a 
ñana  en la audienc ia  de S. S., s ituada en el piso bajo de 
la te rr i tor ia l;  adv ir t iéndose  que hay hecha postura á 75
reales y medio la a r rob a  , lo que serv irá  de base p a ra  el
rem ate .  3

D, Lucas F e rn a n d ez ,  Juez de p r im era  instancia  de es?a 
villa y partido.

Por ei presen te  se cita y emplaza por té rm ino  de  30 dias, 
siguientes al de la publicación de este anuncio en la Gaceta 
del Gobienio y  Boletín oficial de esta p ro v in c ia , á todas las 
personas que se crean  con derecho á la adjudicación de los 
bienes de que  consta l a  capellanía colativa familiar que en 
la iglesia de Fontiveros fundó D. Gaspar Prieto de A idama, 
y  q ue  hoy posee D. B ernardo  H ernández,  canónigo en Avi
la , pa ra  que dentro  de dicho término comparezcan en este 
juzgado por medio de p rocu rador  autorizado con suficiente 
poder á usar del derecho  qu e  á la referida capellanía p u e 
den  ten e r ;  bajo aperc ib im ien to  que no haciéndolo sufr irán  
el perjuicio que h aya  lu g a r ,  todo lo que por auto de este 
d i a , á pretensión de D. Vicente G a rc ía , vecino de  A lbor
nos, por su  esposa Victoria H ernández,  rec lam ando la a d 
judicación de ios citados b ienes ,  asi lo tengo acordado.

Arévalo 12 de Noviem bre de 1850. =  Lucas F e r n á n -  
d e z .= P o r  su m a n d a d o ,  Ildefonso de Amo.

E n  v i r tu d  de providencia  del Sr. D. Antonio Esponera, 
Juez da p r im era  instancia de esta villa, refrendada  del e s 
c ribano de núm ero  de la m ism a D. Celestino de Ansót-gu i,  
se c i ta ,  llama y emplaza á los que en concepto de herederos  
ó da acreedores  se consideren  con derecho á los bienes q u e 
dados por el fallecimiento intestado de D. Francisco de  las 
Gasas, vecino qué fue de esta corte, pa ra  que  dentro  del t e r 
cero y último térm ino de  10 dias lo deduzcan  an te  el re fe 
rido 8r.  Juez por medio de p ro cu ra d o r  con poder  bastan te;  
apercibidos que  de  no hacerlo les p a ra rá  el perju ic io  que 
haya lugar.

Madrid 20 de N oviem bre  do 1850.==3Celestiao de Ansó- 
tegui.

D. Eugenio S ar to r ius ,  Com endador de n úm ero  de  la Real 
y d is tingu ida ó rd ea  de  Garlos III ,  caballero de  gracia do la 
ínclita y militar  de  San J u an  de  J e ru sa len ,  G o bernad or  y 
Subdelegado de R entas  de esta provincia.

Por ei presen te  se cita, llama y emplaza á D. Miguel Jo 
sé E spejo ,  reo prófugo en  causa que  se le sigue en  esta 
Subdelegacion sobre excesos cometidos en el desem peño  de 
una  comisión q u e  le fue conferida por la Hacienda púb lica  
pa ra  cobro de co n tr ib uc ion es , pa ra  q ue  den tro  del térm ino 
da 30 dias, á contar  desde la publicación del p resen te ,  com 
parezca en este juzgado á responder  á los cargos q u e  de la 
misma le resu l tan ;  en la inteligencia que  de no verificarlo 
le p a ra rá  el perjuicio que haya l u g a r , y la causa  se sus
tan c ia rá  en su rebeldía.

Dado en Almería á 26 de N oviem bre  de 1 8 5 0 .= E u g e n io  
Sartorius .— Por m andado de S. S . , Valentía  Ayllon. ¡

D. Miguel Joven de Salas,  Juez de  p r im era  instancia de ■ 
las Afueras de esta corte y su partido .  I

Por el presente se llama por térm ino  de 30 d i a s , conta-  j 
dos desde su pub l icac ión , á los que se c rean  con derecho á ¡ 
la obtención de la plaza de a lg uac i l , vacan te  en el referido j 
juzgado de p r im era  instancia de las A fu e ra s ,  por traslación i 
al de las Vistillas de Isidro M adruga,  p resen tando  sus  soli-  : 
citucles docum entadas  en este juzgado y referido término, i

En  v ir tud  de la presente  providencia  del Sr. D. F r a n -  j 
cisco Sánchez Ocaña, Juez de p r im e ra  instancia del cuar te l  ; 
del Centro en esta c o r te , se c i t a , l lama y emplaza por t e r 
cero y último térm ino , y el de nueve días desde su p u b l i 
cación, á José A lv a r e z , conocido por el R u b io ,  na tura l de 
Queirnas ,  concejo de V aldés ,  en A s tu r ia s ,  casado con Jo 
sefa Gastr i l lon , mozo de cu erda  qu e  se ponia en la calle 
del Caballero de  Gracia ,  y de 46 á 50 años da ed ad ,  pa ra  
qu e  dentro  del citado térm ino comparezca en  la audienc ia  
del dicho Sr. Juez ,  que  la tiene en el piso bajo de la t e r -  ¡ 
r i toria l ,  á contestar á los cargos qu e  le resu ltan  de causa I 
c r im ina l q u e ,  con otro co n so r te , se le ins truye  por hurto  de j 
dos ban q u e tas  de la habitación de  D. David P a rq u e s ,  n ú -  ¡ 
mero  23 de la citada c a l l e ; bajo aperc ib im iento  que  de no 
verificar su  presentación se sus tanc ia rá  y te rm in a rá  dicha , 
causa en su  ausencia y rebeldía , p a rán d o le  el perjuicio que  
haya lugar.

Por el p resente tercero y último edicto y p regó n ,  y en 1 
v ir tud  de providencia  del Sr. D. José Morphy, Juez de  p r i -  j 
m era  instancia dsl distrito  de Lavapies de esta capital,  r e -  ! 
f rendada  del escribano de núm ero  D. Feiipe José de Ibabe,  ! 
se c ita ,  llama y emplaza á D. José María Osorio, que  en 17 
de Julio último se presentó en la c u a d ra  pública de D. C ár-  
los M oran , calle de la M agdalena, núm . 38, á ped ir  un c a -  ¡ 
bailo, quo le fue facilitado y no ha d evue l to ,  pa ra  que  en 
el término d e  nuove dias se presen te  en  el juzg ad o ,  ó en  
cualqu ie ra  de las cárceles de esta co r te ,  á respond er  á los 
cargos quo lo resultan  en la causa q ue  contra  el mismo fce [ 
ins truye  por el engaño y estafa del im porte  del caballo;

pues no haciéndolo se su s tan c ia rá  la causa  en  su  ausencia  
y reb e ld ía , en tendiéndose las actuaciones u l te r io res  con los 
es trados  del juzgado, pa rándo le  el perjuicio q n e  h ay a  lugar.

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. D. José María M onte-  
m a yo r ,  Magistrado honorario do la A udienc ia  te rr i to r ia l  de  
G ran ada  y Juez de p r im era  instancia  de  esta cap i ta l ,  r e 
f ren d ad a  del escribano de núm ero  Dr. D. M ariano G arc ía  
S a n c h a , se c i t a , llama y  emplaza por segundo edicto y t é r 
mino de nueve dias á Pedro  Arce, acogido qu e  ha  estado 
en  el es tablecimiento del hospicio, y en el dia prófugo, p a ra  
que  se p resen te  en  la audienc ia  de dicho Sr. Juez , sita en 
la plazuela de Santa  C ruz ,  f rente  á la fuen te ,  de doce á  
dos de la t a r d e , á p re s ta r  declaración en causa c r im ina l  
q u e  se le ins t ru y e  por h u r to ,  pues de  no verificarlo le p a 
ra rá  el perjuicio q u e  h a y a  lugar.

Dr. D. Vicente Gómez de E o l e r r i a , Secre tar io  honorario  
de S. M. y Juez de p r im era  instancia  de esta c iu d ad  de A l 
calá de Henares y su p a r t id o  &c.

Por él presente  cito , llamo y emplazo al Sr. Conde de  
Ib a n g ra n d e ,  para  que en té rm ino  de seis d ia s ,  contados 
d esde que  esto anuncio  se pub lique  en  la Gaceta de  Madrid, 
com parezca en este juzgado, por sí ó por medio de ap odera 
do  co m peten tem en te ,  con objeto de n o m b ra r  perito que en 
unión con el electo por p a rte  de Agustín L o r e n te , vecino 
de esta c iu d a d ,  p rocedan  al reconocim iento de dos v iñas  
en este té r m in o ,  de la p rop iedad  de dicho Sr. C onde , que 
ha  llevado en a r ren d am ien to  el L oren te ,  para  el recuento  
de las cepas vivas q ue  tengan en la ac tua l idad  y d e c la ra r  
acerca de ello; con prevención  que pasado sin haberlo  v e -  
ficado se n o m b ra rá  de oficio, pues asi lo tengo m andad o  en 
el expedien te  que  sobre  este p a rt icu la r  se ins truye  en este 
juzgado á instancia  del Agustín.

Dado en Alcalá á 23 de Noviem bre  de 1 8 5 0 . =  Vicente 
Gómez de E n t e r r i a . = P o r  m andado  de S. S. , Angel Carrillo.

Nos el doctor D. Ju a n  Ignacio Moreno, p resb í te ro ,  abo
gado de los T rib una les  de la nación , del Consejo de S. M., 
ministro honorario  del T r ib u na l  apostólico y Real de la G r a 
cia del Excusad o ,  G o bernad or  provisor y Vicario general 
en todo el arzobispado de Burgos por el Excmo. é limo. Señor 
D. F ray  Cirilo de Alam eda y B rea ,  Arzobispo de  él &c.

Por el p resen te  se c i t a , llama y emplaza á D. Antonio 
H e r r e r a ,  p resb í te ro ,  beneficiado de la parroquial iglesia d e l  
pueblo de  M asa , pa ra  que  d en tro  del té rm ino  de  30 dias, 
p r im eros  siguientes al de  la publicación y Ajamiento de es* 
te e d ic to , se p resen te  detenido en el sem inario sacerdotal 
de  esta c iudad  á respond er  á los cargos qu e  resu ltan  de la 
sum aria  formada en averiguación d e  su fuga de  aquel y 
otros varios excesos,  que  si lo hiciere le oiremos y g u a rd a 
rem os jus t ic ia :  de  lo co n tra r io ,  pasado que sea dicho té r 
mino, p rocederem os con tra  él con señalam iento  de los e s t ra 
dos de  nuestra  a u d ie n c ia , donde en  su  ausencia  y rebeldía  
se h a rá n  todos los autos y notificaciones de  la d icha  causa, 
y le p a ra rá n  tanto perjuicio como si se hiciesen en  su p e r 
sona.

Dado en la c iu dad  de Burgos á 28 de Noviem bre  de 1 8 5 0 . =  
Doctor M o re n o .= P o r  m an d ad o  del señor p ro v iso r ,  Bonifacio 
Moreno.

Licenciado D. Francisco Muñoz, Juez de  p r im era  i n s t a n 
cia del partido  de esta v i l l a , de que el escribano r e f r e n d a -  
tar io  da  fe.

Por el p resen te  c i to , llamo y emplazo á los que  se c rean  
con derecho  á d is fru ta r  en l ib re  p rop iedad  los b ienes  q u e  
const i tuyen  la capellanía fu n d ad a  en esta villa por D. C ris 
tóbal López A n d rés  Malo, pa ra  que den tro  del té rm in o  de  
30 dias ac ud an  á e je rc i tar  sus acciones en este juzgado, 
donde se les ad m in is t ra rá  jus t ic ia ;  apercib idos  q u e  de no 
hacerlo les p a ra rá  el perjuicio q ue  haya  lu g a r ,  según que  
asi lo tengo de te rm inad o  en el juicio d e  oposición ab ierto  á 
solicitud de D. José Gabanillas.

Dado en A lm adén  del Azogue á 21 de N oviem bre  de  
1 8 5 0 . = Francisco Muñoz. =  De su órden , R am ón Donoso 
Corchado.

D. José Antonio B a lsa lo b re , Juez de p r im era  instancia  
de esta villa de San Clemente y su partido .

Por el p resen te  y  térm ino de 30 dias cito y emplazo á 
cu an tas  personas  se crean con derecho á la posesión y  p ro 
p iedad  de la capellanía colativa fu n d a da  en V alverde  de 
Júcar  por el licenciado Alonso M end ez , cu ra  que  fue de  la 
misma villa ,  vacan te  por fallecimiento de su último posee
dor el p resbítero  D. José Liborio García P a r r i l la ,  p a ra  que 
se presenten  en  este juzgado á ded uc ir  su d e re ch o ;  ap erc i
bidos q ue  s in  mas citaGion se p rocederá  á lo q u e  haya lu 
gar, con perjuicio de las que no lo verifiquen.

Dado en San Clemente á 28 de Noviem bre de 1 8 5 0 . =  
José Antonio B a l s a lo b r e .= P o r  m andad o  de  S. S . , Jacinto 
López.

D. Antonio Mira P e r c e v a l , au d ito r  honorar io  de  Marina, 
Juez de p r im era  instancia  del d istrito  de San Ju a n  de esta 
c iu d ad  de Murcia y encargado del despacho del de la Cate
d ra l  de la misma por ausencia del propietario  &c.

Por el p resn te  c i to fy  emplazo á cuantos se consideren 
con derecho  á los bienes con q u e  fue dotado el pa trim onio  
fundado  por D. Jaim e Arteaga y Gamboa , cura  que fue de 
la parroqu ia l  de la vil la de San  J a v ie r ,  p a ra  quo en el t é r 
m ino de 30 d ia s ,  á con tar  desde  el en que  se inser te  este 
anuncio  en la Gaceta del G o b ie rn o , se p resen ten  en dicho 
juzgado de la Catedra l  y escribanía del in f rascr i to ,  por sí ó 
por medio de persona legítimamente a u to r iz ada ,  á e jecrc i tar  
el derecho con que se p resum a n  á los indicados bienes; bajo 
aperc ib im iento  que  espirado sin verificarlo se p rocederá  á 
lo que co rresp on d a ,  parándoles  el perjuicio q ue  hubiere lugar.

Murcia 22 de N o viem bre  de  18oO .=A ntonio  Mira P erce -  
v a l . = P o r  m andad o  de S. S . , Félix Fernandez.

E n  v i r tu d  de p rov id enc ia  del Sr. D. José María Monte- 
m ayor ,  Juez decano de  p r im era  instancia de  esta capital 
r e f renda da  del escribano de  núm ero  Dr. D. Mariano García7 
Sánchez,  se vuelve á sacar á pública subas ta  una  casa sita



en  C ham b erí  de a r r i b a ,  calle de ban ta  re i ic ia n a ,  a la que 
t ien e  su fachada p r in c ip a l ,  haciéndola tam bién á la plaza 
c i rcu la r ,  cuya área  com prende 4035 y f  pies cu ad rad o s ,  y 
h a  sido re tasada  por los arquitectos D. Jacinto San Martin y 
D. Miguel de Mendieta en 54,520 rs. v n . , estando señalado 
para  su  rem a te  el dia 13 del corrien te  mes de Diciembre 
á las doce de  su m añana en la audiencia  de S. S . ,  q u e  la 
tiene en el piso bajo de la territorial de esta corte.

Quien quisiere hacer  postura  ac uda  á dicho juzgado y 
e scr iban ía ,  ó al rem ate ,  en que  se a d m it i rán  las q u e  sean 
arregladas.

D. Ju an  José del Carpió y la C hica ,  del Consejo de  S. M.. 
su  Secre tar io  honorario y Juez de p r im era  instancia  de esta 
villa de Infantes y su  pa rt ido ,  que de ser asi y e s ta r  en 
actual uso y ejercicio de sus funciones el escribano q u e  s u s 
cr ib e  da fe.

Por el presente  y en su  v i r tu d  cito ,  llamo y emplazc 
por término de 15 dias p a ra  an te  este mi juzgado á F r a n 
cisco González Pozo, em pleado cesante del re sguardo  d< 
Hacienda pública de esta p rovincia ,  á oir u n a  notificacioi 
q u e  le incum be en causa seguida contra  Diego Antonio Mu
ñoz y P a tó n , de esta v e c in d a d , por he rida  que  de una p e 
d ra d a  causó  en la cabeza á a q u e l ,  y ad em as  al c u m p li 
miento de los dos dias que  de arres to  m enor y rep ren sio i  
á  que en dicha causa se halla condenado el propio F ranc is 
co González Pozo por la falta q ue  cometió dando  un  palo a 
Muñoz.

Infantes 25 de Noviembre de 1 8 5 0 .= J u a n  José del Gar- 
p i o . = P o r  m andado  de S. S . , Ju an  Pancracio  Peñalosa.

Licenciado D. José Ramírez C árdena s ,  Juez de p r im e n  
instancia de esta c iudad  &c.

Por térm ino  da 30 dias,  contados desde el en que esti 
an uncio  aparezca en la Gaceta del reino, convoco á los pa
r ientes  de Antón de la Torre  y su m uger Doña Ana Agui
le ra ,  fundadores  de un patronato c u ja  desvinculacion s< 
p re ten d e  en este mi juzgado; entendidos que  pasado dich( 
térrr ico no se les oirá.

Dado en Arcos y Octubre  30 de 1 8 o 0 .= Jo sé  Ramires 
C á r d e n a s .= P o r  su  m andado , José María de las Cuevas.

En vir tud  de providencia del Sr. Juez de p r im era  i n s 
tancia de las Afueras de M adrid ,  por la escribanía n u m e r a 
ria de D. Miguel García  Nobiejas, se cita y llama á Pedro 
Casas Yelvis ,  de nación f rancés,  tohonero .y  tab ernero  que 
ha sido en las afueras de la pue rta  de Alcalá ,  pa ra  que 
luego que llegue á su noticia este anuncio  se presente  e t  
este  juzgado , sito en C ham berí y su calle de Arango , p a n  
hacerle  saber  lo resuelto por la super io r ida d  del territorio 
ea causa que se le siguió por desacato y resistencia al señoi 
Teniente Alcalde del distrito de la A d u an a ;  aperc ib ido  qu< 
de no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio que  haya lugar.

Cham berí 23 de Noviem bre de 1850 .= M iguel  Joven d( 
S a la s .= P o r  m andad o  de S. S . ,  Miguel García Noblejas.

ADVERTENCIAS.
En la c ircu la r  de la comisión en cargad a  de p rom over  h 

concurrenc ia  á la exposición de L ondres ,  inserta  en la Ga
ceta de ay e r ,  se omitió a d ve r t i r  por nota que  las circulare* 
ad jun tas  á q ue  hace referencia  son las de 25 y 28 de  No
viem bre  publicadas en el mismo periódico los dias 27 y 3(
del fiYnresadn mps

E n la misma c ircu la r ,  Gaceta de a y e r ,  página 2? ,  co 
la m u a  se g u n d a ,  línea 1 8 ,  donde dice « p ro d uc to s ,»  léas 
«productores.»

PARTE NO OFICIAL.
Indice de los Reales decretos, órdenes y circulan 

publicadas en este periódico en el mes anterior.
Real ó rd en  dec la rand o  innecesar ia  la autorización pedi< 

p a ra  procesa r  á D. Joaquín M ortaza , Alcalde de  Casalec (Núm. 5960.)
R?al decreto  conced iendo al Ministro de  la G obernación i 

suplem ento  de  crédito  pa ra  los fines q u e  en  el mismo 
expresan .  (Núm. 5961.)

R esum en de Reales disposiciones n o m b ran d o  cu ra s  párr< 
eos y concediendo otras grac ias á los ind iv iduos qne  ( 
ellas se contienen. (Id.)

Real decreto su p r im ien d o  el colegio general m il i ta r ,  y creai 
do dos colegios m il i ta re s ,  el p r im ero  de infantería  en T( 
ledo, y el segundo de  caballer ía  en Alcalá de Henare (Núm. 5962.)

Real o rd en  desest im ando la p retensión del G o bernad or  c 
la provincia  de  Logroño pa ra  ap licar  la can t id ad  de 80C 
reales  á  la reposición de  un ponton llam ado del Royo e 
la ca rre te ra  de  Soria. (Núm. 5964.)

Real decreto decid iendo  en favor de la A u to r idad  ju d ic i  
la com petencia  suscitada e n t re  el G obernador  de  la prc 
vincia  de Lérida y el Juez de  p r im era  ins tancia  de  So: 
sona en el ex ped ien te  so b re  la neces idad  de a b r i r  en 
cen tro  de  la población una  plaza pública. (Núm. 5965.)

Otro n o m b ran d o  Capitán genera l d e  las islas Canarias  , 
Mariscal de  Campo D. Antonio Ordoñez. (Núm. 5960, Go 
ceta de  14 de  Noviembre.)

Real ó rden  perm it iendo  la en t ra d a  en  las islas C anar ias  c 
las pa las  de  h ie rro  d est inadas  á la ag ricu l tu ra  y otr< 
usos ,  pagando los de rechos  q u e  señala la pa rt ida  núme 
ro  929 del Arancel.  (Núm. 5968.)

Real decreto ap rob ando  el reglam ento  de  C ontab ilidad c 
Marina y la Instrucción. (Núm. 5969.)

Real ó rden  p a ra  que  la Ju n ta  de  Aranceles  ex am in e  el prc 
yecto sobre  reform a del vigente y form ule su dictámei (Núm. 5973.)

O tra  d e te rm in an d o  que en lo sucesivo se tenga entendió 
en  todas las A d u an a s  que  en el despacho de los efectc 
las diferencias de  m enos que  resulten  en  n ú m ero ,  cías 
género  ó espec ie ,  se hallen  co m p ren d id as  en la disposi 
cion 4* de la Real ó rden  de  24 de A bri l  del año corrien  te. (Núm. 5974.)

Otra declarando incursas  en comiso 2244 v a ra s  de tejido* 
de algodón blanco p resen tadas  en  la A d uana  de  Barcelo
na. (Id)

Otra acordando  se ex ijan  los derechos de la p a r t id a  34 d( 
la clase 12? del Arancel á 195 v a ras  de tejido de  algodoi 
blanco p resen tadas  en la Audienc ia  de Barcelona. (Id.)

Otra d isponiendo q u e  las bolitas de p ied ra  caliza p ro c e d en 
tes del ex tra o g ero ,  con destino á juegos de n iñ o s ,  a d e u 
den en lo sucesivo por  la pa rt ida  848 del Arancel.  (Id.)

Reales decretos  m an d an d o  se proceda á n u e v a  elección e n e  
d istrito  de H uelva ;  por el de C a rb a l l in o , en la provincií 
de Orense; en  el de  Valldem ora ,  provincia  de lbiza ; er 
el de S a lam an ca ,  provincia  del mismo n o m b re ;  en el d< 
S e r ra n o s ,  provincia  de  Valencia;  en  el de  Medina de Po 
m a r ,  de la de Burgos; en  el de Solas, p rov in c ia  de  Ovie 
do ;  en el de P rad o ,  provincia  de P o n tev ed ra ;  en el d  
Granollers ,  prov incia  de  Barcelona; en el de Gergal , d  
A lm ería ;  en el de  la Vega de Rivadeo; en Caldas de  Re 
yes, prov incia  de P o n te v ed ra :  en el de  San  Pablo  d 
Barcelona; en el de T re m p ,  de la provincia  de  Léridc 
en el de T íjo la , de la de Alm ería; y en el de  Villajoyose 
provincia  de Alicante. (Núm. 5975 )

Real ó rden d e te rm in an d o  que siete m anteletas  de  terciopel 
p resen tadas  al despacho en  la A d uana  de í r u n  se despa 
chen pagando los derechos señalados en la pa r t id a  115 
del Arancel.  (Id.)

Resúm an de Reales resoluciones concediendo gracias  á 1c 
ind iv iduos  q u e  en  las mismas se ex presan .  (Núm. 5976

Real ó rden  negando ¡a autorización ped ida  por el Juez d 
Santo Domingo de la Calzada para procesa r  al Alcalde 
Teniente  de Alcalde de la villa de I lervia. (Id.)

Otra negando igual autorización al Juez de p r im era  instan 
cia de Redondela pa ra  procesar  al Alcalde de Mos. (Id.)

Otra confirmando la ó rd en  de la Dirección general de Adue 
ñas y Aranceles  relativa al despacho de los m arcos ó vi 
drios p repa rados  con cartón ó papel pa ra  retratos  al da 
guerreotipo. ( Núm. 5977.)  .

Otra confirmando la negativa al Juez de p r im era  instanci 
da Viver pa ra  p rocesa r  á los ind iv iduos  que  compusiero 
el A y un tam ien to  de  Jerica en el bienio an terior ,  (id.)

Otra m and an d o  que si en  el despacho por cabotaje de h  
m ercancías  e x tran g eras  y de las posesiones españolas d 
U ltram ar  se encon trasen  diferencias  de mas se cobren  le 
derechos  de a ran ce l  que co rresponden  á es tas ,  y adema 
la m ulta  ad ec u a d a  á i a en tidad  de ia diferencia de le 
derechos con arreglo al tipo señalado p a ra  el comerci 
ex terio r .  (Núm . 5798.)

Otra denegando al Juez de prim era  instancia  de  Arévalo 1 
autorización pedida p a ra  procesar  al Alcaide de d icha  v: 
lia y otros ind iv iduos de aquel  Ayuntam iento .  (Id.)

Otra denegando ál Juez de p r im era  instancia  de Vera 1 
autorización p a ra  procesar  al Jefe civil de aq ue l  d istri 
t). (Id.)

Real decreto  p rev in iendo  que ios fabr ican tes  soliciten pré 
v iam ente  de los G o bernadores  de sus respec tivas  prov in  
cias se les ex p ida  certificado da m arca ,  con el fin de  hace 
efectiva la responsab il idad  de los u s u rp a d o re s  de la 
m arcas  y distintivos de  suí  fabricas. (Núm. 5980.)

C ircular  pa ra  q ue  de ó rden  y cuenta  del Gobierno los íns 
pectores de m inas r e ú n a n  en sus respectivos distrito 
m u es tra s  escogidas de sus  mas notables  m in e ra les ,  m á r  
moles y gredas  aplicables á las artes  para  p resen ta rla s  e 
la exposición industr ia l  de todos los países que  deb 
ab r i r se  en Londres el \°. de Mayo de 1851. (id.)

Real ó rden  m and an d o  qu e  por la Dirección de Correos s 
no m b re  sin dem ora  un Inspector del ram o pa ra  que  pas 
á Cádiz á in q u i r i r  las causas qu e  han  podido influir  pa 
ra  qu e  en el estado del f ranqueo de n úm ero  del Contri 
buyente haya  podido figurar  m enor  cantidad . (Id.)

O tra  n o m b ran d o  á D. Manuel Mayo de la F u en te  para qu 
asista á las discusiones de la Ju n ta  de  Aranceles. (Id.)

Real decreto  m a n dan do  se proceda á n u evas  elecciones pa 
r a  un  Diputado á Cortes en el dis tri to  de  Cáceres. (Nú 
m ero  5881.)

Otro para  q u e  se p roceda á igual elección por el d is tr i to  d 
Palencia . (Id.)

Otro concediendo Real autorización á la com pañ ía  denom i 
n ad a  «Mina pública de aguas de  T arrasa»  p a ra  continua 
sus operaciones. (Id.)

Real ó rden  resolviendo que  todas las ap rehens iones  de gé 
ñ e ros  de co n traban do  que se verif iquen en  t i  r e ino ,  y cu 
yo valor no exceda de 200 r s . ,  se sustancien  qub erna ti  
vam ente .  (Núm. 5982.)

Real decreto  adm itiendo  la dimisión q u e  del Ministerio d 
Hacienda ha presen tado  D. J u a n  R ravo  Murillo. (Núme 
ro 5983.) v

Otro n o m b ran d o  p a ra  el desem peño del Ministerio de Ha 
c ienda ai Sr. D. Manuel Seijas Lozano, Ministro de  Co 
m erc io ,  Ins trucción  y Obras  públicas .  (Id.)

Otro nom b ran d o  pa ra  este últ imo Ministerio al Sr. D. Satu r  
nino Calderón Collantes. (Id.)

C ircular  inc luyendo  el catálogo de los productos  agrícolas ’ 
de  la in d u s tr ia  ru ra l ,  que a ten d id a s  sus cua l idad es  espe« 
cíales, pued en  r e m i t i r s e á l a  exposición indu str ia l  de todo 
los países, p r e p a ra d a  en  L ondres  p a ra  el 1? de Mayo d 1851. (Id.) J

Real ó rden accediendo á la solicitud de  D. Guillermo y Doi 
Matías H u elin ,  del comercio de M álag a , p a ra  que se le 
p e rm ita  en  S an tan d e r  el establecimiento de u n  depósit  
especial de carbón  de p ied ra  ex trangero .  (id.)

Otra d ic tando  las reglas que h an  de  observa rse  pa ra  ins 
t r u i r  los expedien tes  sobre aplicación del Arancel.  (Id.)

Otra pa ra  que todos los ind iv iduos  que h a b ían  pertenecidi 
á los ex tinguidos colegios de  m edicina y cirujía puedai 
volver á gozar de los beneficios del monte pió , entregandi 
en la pa gadu ría  de  dicho Ministerio las cantidades  qu< 
h u b ie ren  devengado por tal concepto, ((id.)

A N U N C I O S

COMPAÑIA ESPAÑOLA GENERAL DE COMERCIO 
EN LIQUIDACION.

H abiendo acordado  la Ju n ta  l iqu id adora  qu e  se rep a r t í  
á los Sres. accionistas un tercer  d iv idendo  de 15 por 100 
ó sean seis duros  por acción , á cuenta  d e .re in teg ro  del c a 
pita l d esem bolsado ,  se les avisa á fin de qu e  desde  el 2 d< 

i D ic iem bre próxim o en adelan te  se s irv an  p resen ta r  las r e s 

pectivas  inscr ipciones  en las oficinas de la co m p añ ía ,  calle 
de  C apellanes ,  núm . 10.

Para  la deb ida  fo rm alidad  se aco m p a ñ a rán  dichas in s 
cripciones bajo dobles carpetas,  en las cuales  se expresa rá  
el n úm ero  de  aq ue llas ,  n o m b re  del in te resado ,  n úm ero  de 
acciones y ca n t id ad  que co rrespon da  p e rc ib ir  á la razón ex
presada  de seis duros  por a c c i o n .= P o r  ac u e rd o  de  la J u n 
ta l iq u id a d o ra ,  el vocal secre ta r io ,  P ed ro  Fontoya. 1

B i b l i o t e c a  d e  a u t o r e s  e s p a ñ o l e s  , desde  la form ación de 
lenguaje hasta  nuestros  dias. Be ha  rep a r t id o  el tomo 15 de 
esta pu b l icac ió n ,  que  contiene : O bras  escogidas del Padre 
Isla. Una noticia de  la v ida  y escritos del a u to r ,  p o rD .  Pe
dro  Felipe Monlau. Dia g ran d e  de N avarra .  Historia del fa
moso p red ic ad o r  F ra y  ¡Ge* undio  de C am pazas ,  correg ida  y 
en m en a d d a .  Colección de  varios escritos cr ít icos,  polémicos 
y sa t í r ico s , en prosa y en  v e r s o , que  se d ieron á  la es tam 
pa ó co rr ieron  m anuscr i to s  con motivo de la his toria de 
F ray  G eru n d io ;  edición correg ida y au m en ta d a  con muchos 
escritos inéditos. Cartas  de Juan  de la E nc ina .  Cartas  fami
liares ,  edición o rd en ad a  n u e v am en te  y au m e n ta d a  con al
gunas cartas  inéditas .

Tomos publicados.
1? Obras de Miguel de  C ervantes  S aavedra .
2? O bras  de D. Nicolás y  D. L ean dro  F e rn a nd ez  de Mo- 

ratin .
3? Novelistas an ter iores  á Cervantes.
4? Elegías do  va rones  i lustres  de lu d ia s  , por Juan  de 

Castellanos.
5? Comedias escogidas do Fr. Gabriel  Tellez (el m aestro 

Ti rso de  Molina).
6? Obras  del V. P. M. Fr.  Luis de G ra n a d a ,  tomo pr i

mero.
7? Comedias de D. P ed ro  Calderón de  la B arca ,  tomo 

prim ero.
8? O bras  del Y. P. M. F ray  Luis de G r a n a d a ,  tomo se

gundo.
9? Comedias de D. P edro  Calderón de la B arca ,  tomo 

segundo.
10. R om ancero  g en era l ,  de D. Agustín D u ra n ,  tomo pri

mero.
1! .  Obras  de Fr.  Luis  de G ran ada  , tomo 3? y último.
12. Comedias de  D. Pedro  Calderón de la B arca ,  tomo 3?
13. Epistolario  españ o l ,  tomo 1?
14. Comedias de-D. Pedro  Calderón de la B arca ,  tomo 4?

Tomos p róxim o s á publicarse.
R om ancero  g e n e r a l , de D. Agustín Duran , tomo segundo y último.
Obras  de  D. Francisco de Quevedo Villegas, tomo p r i mero.
Se suscr ibe  en M adrid en la im p ren ta  de la Pub lic idad , 

calle de  Jesús de-i Valle, núm . 6 ,  y en la l ib rer ía  de  la 
misma sociedad, calle del Correo, núm . 2.

En  Barcelona , l ib re r ía  de  D. Pablo R ie ra ,  y en los d e 
mas pun tos  en casa de los corresponsales  de la Public idad .

PARA LA HABANA.
^Saldrá de Cádiz á últimos de Diciembre la fragata es

pañola A polo , su  Capitán D. Manuel V ií laverde ,  adm itiendo 
solo pasaje ros,  q u e  recib irán  el buen  tra to  que  da  de  costum bre .

La despacha D. Miguel Martínez de Pinillos, calle de la 
A la m ed a ,  núm . 13,  y en Madrid da rá  razón D. P edro  Mar
tínez de Pinillos, calle de Postas ,  núm . 8. 2

MUSICA.
Tres  R ondósbrillan tes  p a ra  g u i t a r r a ,  ob ra  segunda del 

cé lebre D. Dionisio Aguado. Esta composición , cuyo mérito 
es conocido de todos los in te l igen tes,  y de la cual se c a re 
cía he ce tiempo por h aberse  agotado las varias  ediciones 
que  da ella se h ic ie ro n ,  se acaba de g rab a r  n u e v am en te ,  y 
se halla de ven ta  en esta corte en la g u i ta r re r ía  de Campo, 
calle de Cádiz (antes angosta de M ajad er i to s ) , núm . 16.

En  la misma gu i ta rre r ía  ún icam en te  se v e nd e  el Nuevo 
método , con el A pénd ice , y todas las dem as  obras  de tan em inen te  artista.

TEAT R O S
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de  la noche. —  Sinfo

n ía .—- Quien Calla O torga , comedia en cinco actos del maes
tro Tirso de Molina. —  Sinfonía caracter ís tica  de  bailes n a 
cionales .— Las Gracias de Gedeon, com edia en u n  acto.

Nota.— E n la p rsen te  sem ana se p o n d rá  en escena el d r a 
ma nuevo ,  original y en  cuatro  ac tos,  t i tulado D . Bernardo  
de Cabrera .

TEATRO DEL D R A M A , calle de  V alverde.  A las ocho 
de la noche. — L a  Cabeza de B ronce, ó el Desertor Húngaro , 
ac red itado  m e lodram a en tres  actos. —  R etascon , Barbero y 
Comadrón , pieza en  un  acto.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español.— A las ocho 
de la noche.— F un ción  e x t ra o rd in a r ia  á beneficio de la p r i 
m era  actriz Doña Ju an a  Sam aniego.— Sinfonía. — Deudas de 
Honor y  A m is ta d , comedia n u e v a  en  tre s  actos y en  verso, 
original de un  ap laud ido  escritor ,— Los Marineros de Cádiz, 
ba ilable  nuevo  e s p a ñ o l , en el q u e  tom ará  p a r te  la señar i ta  
Vargas y todo el cuerpo de baile,— \L a  Sal de Jesusl come
d ia  en  un acto de co stum bres  andaluzas.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de  la n o c h e .— 
M a ñ a  Calderón.— Baile.

CIRCO ECUESTRE de Mr. T o u rn ia i re ,  sito en  la calle del 
Barquillo. Hoy lunes no hay  función. M añana m artes  3 á 
las ocho de  la noche se e jecu tará  un a  d ivert ida  y variada  
función, cuyos po rm enores  se an u n c ia rá n  por carteles.


